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SeÍs.-Hacer saber que en caso .de posterior renuncia .'108
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas "ara su disfrute, S8 eXigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o 8ubvencfones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o Instalaciones de la Sociedad titular, _por el 1m·
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 d.el Decreto 28fi,3/1964. de 8 de septiembre.

Lo quecomunioo a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de dic16mbre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
. Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

5036 ORDEN de '29 de dtciembre de 1983 por la que
se conceden los beneficios previstos en el arttcu
lQ 5.'. eJ, de lG Ley 29111172. <.le 22 <.le tulio, <.le
Agru~ciones de Productore, A.grartos ;>ara la am
pliación de una central hortofruttcola, a la Sociedad
Agraria de Tra1Uformación número 2.348, de Pilar

·de la Horadada (Alicante). APA 81.4.

tmooS' Sres.: De conformidad con la ,ropuesta elevada por
'as Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y por la de la Producción Agraria, sobre peticióD formu
lada por la Sociedad Agraria de Transformación número 2.348,
de Pilar de la Horadada (Altcante), oalificada como Agrupación
de Productores Agrarios e inscrita en el oorrespondiente Regis
tro coo 'el número 014 depara la ampllaci6n de una central hor
tofroticola en PUar de la Horadada (Alicante), &COgiéndose a
los tenencias previstos en el articulo 5.°, o), de la Ley 291
1972, de 22 de Julio, y demás disposiciones que la complementan
y dpsarrollan .

E6te Ministerio ha tenido ~ bien disponer lo siguiente:

Prlmero.~Aproba!' el proyectD presentado de ampUac1ón de
una central hOl tofrutfoola, a realizar en PUar de la Horadada
lAlirante). por la Soc1~ad Agraria de Transformación nO
mero 2.348, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en
ta obtención de crédito ofidal y de concesi6n de subvención a
ia cantidad de 18.682.090 pesetas.

S(lgundo~-Fiiar la cuantía máxima para la concesión del be.
neficio previsto en el articulo 8. 0

, 2, del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto.

r... cuantía mé.xima de la subvención ascenderá, por lo tanto,
a. 3.720.418 pesetas. con cargo a la partida 21.~.778 liIel ejerci
CiO 1988

Tercero.-Proponer la concesión, tambián en la cuanUa máJ:t
ma. r'e los beneficios previstos en el articulo' 8.0 , 1, Y en el
articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de ag08to, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido
solidtado. y 106 suprimidO$ por la8 Leyes 44/1978, de 8 de
septiembre: 6111978, de 27 de diciembre, y 82/1980, de 20 de
iunie.

E disfn.té de estos beneficios Quedaré. supeditado al uso pri
vadfJ de las ln!:italacfones.

Conforme a lo prevtsto en el artfculo 19, 1, del Decreto
285.-'V1964, de 8 de septIembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2 de dIciembre, sobre industrias de interés pre
frente. en caso de renuncia se eXigirá el abono o reintegro, en
su ....aso. de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A
este fin. quedaran afectol preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa ,por el importe de
dichos beneficios o subvenoiones. ' . ..

~uarto -Fijar un plazo de seis meses para su finalización de
las obras. a parttl' de la fecha de publicación de la presente
OrdPn lI'inisterial en el -Bolettn-Oficial del Estado•.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
OporLun06. .

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de diciembre de UI83.-P. D., el Director general

de lndusfJ'Ías Agrarias y AUmentarlas, Vicente Albero Silla.'

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que
S8 oonceden 108 beneficios previsto, en el arttcu
lo 5.', cJ, <.le lG Ley 29/11172. <.le 22 <.le tullo. <.le
Agrupactones de Productores Agrarto•• J)Qra el tnu

'l.ado y perfeccionamiento de una fndUBtria ldcteo,
a .Jo S"AT 821 -Lechertas la Seu V'UrgeU., de Seo
de Urgel (Urida), APA 002. .

trIlOS Sres.: De ooÍlformtdad con 1& propuesta elevada por
'las Direcciones Generales de Industrias Agrarias "i Alimentarias
y d. la Produoclón Agraria, sobre petICIón formulada por la
Sociedad Agraria de· Transformación número 621, -Lecherias la
Seu d'UrgeU., de Seo de Urgel (Lérida), calificada como Agro
pao1ón de Productorea Agrarios • Inscrita en el oorrespondlente

Reg:!.1ro con el nOmero 002, para el trulado J perfeccionamiento
de su industria láctea, acogiéndose & loa benefici08 previstos en
el articulo S.o, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás
disposiciones que la complementan y desarrollan,

uta Ministerio ha tenido a bien disponer lo slgulentel

Primero.-Apl'Clbar el proyecto presentado de traslado y per
feO\;JClnamiento de las instalaciones para Industria láctea a reali
zar en Seo de Urgel (Lérlda), por la Sociedad Agraria de Trans
formación 621, -Lecherlas La Seu d'Urgell., APA 002, con presu
puesto limitado a efectQl!i de preferencia en .la obtención de eré
ditc oficial y de oonoesfón ite subvención a la cantidad
de 594.361.090 pesetaa.

Sf'·gundo.-Fij8l' 1& cuanUa para la ooncesfón del beneficio
previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 de
Agooto, ,en 76.330.400 pesetas, cuyo pago se' efectuaré. con cargo
a la partida 21.04.178 del presupuesto de 1983.
. l'eroero.-Proponer la concesión, en la cuanUa máxima de
,os riElneficios previstos en el articulo 8.°, 1, 1 en el articulo 3.°
del Decreto 2892/1972, de 18 de agosto, excepto los de libertad
de amortizadón durante el primer quinquenio y de reducción del
Impuesto sobro las Rentas del Capital, 8uprlmldos, oon efectos
'deSde elIde enero de 1979, por las Leyes 611Hl78, de 27 de
diciembre, y 4411978, de 8' de septiembre, respectivamente, y el
de .expropiadÓt. forzosa que no ha sido solicitado.

El dIsfrute de eStos beneficios quedarA supeditado al uso pri
vado de las instelaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1,' del Decreto
28S.~il964. de 8 de septiembre, por el que Se desarrolla la Ley
15.a / i963 de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigiré. el abono o reintegro, en su
c.aso de la8 bonificacione8 y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedadn. afectos preferentemente a favor del Estado los
I,en tinos e instalaciones de la Empresa. por el importe de dichos
~nefici('s o' subvenciones.

\":uarto.-Fljar un plazo de dos mese8 para la iniciación de
las obras y otro de diez meses para su finalización. contados a
partir de la fecha de publicación de la presente Orden minis
larIal ell. el -B.oletinOficlal del Estado•.

Lo que QDmunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
rportunos.

. OJOS guarde a VV. n.
. Madrtd, 29 de diclembre de 1983.-P. D., el Director general
de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero SUla.

lImos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias y Director general de la Producci.6n AgrarIa.

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que
se conceden los beneflctos ,previstos en el orticu
lQ 5.". ej. <.le lG ÚlY 29/11172. <.le 22 de tullo. de
Agrupaciones de Productores Agrartos, para lo am
pliación de una central hortofrutfcola. a la Coopera·
tiva Foment Agrtcora res Planes, S. CooP. de Torre
grDsa rL4ridaJ, APA. 086..

J'mas Sres.: Da conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias f Alimentarlas y por
la Dirección General de .Ia Producción Agraria, sobre peti
ción formulada por la Cooperativa Foment Agricola Les pranes,
S. Coop. Uda., de Torregrosa (Léridal, calificada ,como Agrupa
ción de Productores Agrarios, e inscrita en el correspondiente
fiegiltro oon el número 086, para la ampliaCIón de una central
hortvfrutícola en Torregrosa (Lérida), acogiéndose a los benefi·
cios previstos en el articulo 5.°, el, de la Ley 29/1972, de 22
d. ¡Ulio, y demAs disposiciones que la complementan y desa-
11·0 lan, e

F.~te Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Prlmero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliaCión de
una central hortofrutfcxlla, a realizar en Torregrosa fUnda),
por la Cooperativa Fomento Agrícola Les Planes, con presupuesto
lmlt.ado a efectos de preferenoia en la obtención de crédito
ofico&l V de concesión de subvención a la cantidad de 2.327.207
pesotas . .

Se:~ndo.-Fila'" la cuantía mé.xtma para la poncesfón del
ben",tIcio previst~ en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972.
de 18 dp agosto.

LI cuantia. mtur:lma de la subvención ascenderé., por lo tanto,
a 465.441 pesetas. con cargo a la paritda 21.04-.778 ·del eler.
<..ic1o 1983.

·lf',roero.-Prc.poner la concesión, también en la cuantfa má·
ximo! de los beneficios previstos en el artfculo 8.<>, 1, y en el
art;culo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de 106 terrenos, que no ha sido
solt:ltado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978. de 8 de
septiembre; 5111978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de
1unio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de 1M instalaclones. .

Gonfonne a lo previsto en el articulo t9 1, del Decreto
a53'l964 de 8 de septiembre, por el Q.ue 88 desarrolla la
ÚlY lís271963. d. a de dlal.robre, sobre Industrlse de Interés
preltrente, 8Il, caBO de renuncia se exigir, el abono o reintegro,


